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'!Y
OfiCIAL

DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Beuouu

de la Guardia

-
MOZOS DE .OFICIOS

Sei\or Director general
Civil.

Sei\ores Capitanes generales ~ 1& ter
cera regi6n y de Canariaa, Director
general de Marruecos y Colonias e
Interventor general del Ej~rcito.

su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
II de abril de 1931. -

-
~

• HORARIOS'

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum·
. timiento al artk:ulo tercero ~ la real
orden de la Presi'<lencla del Consejo de
Ministros de 9 de marzo último inserta
en el DJAJUO OFICIAL de este Ministe
rio nÚJD. sS, a ,partit' ele las veintitr~•
horas cW 'lila 18 del presente mes será
ade'lantada la bora legal en Jesenta
minutos para todos los actos oficiales,
hasta el dla 4 de octubre que se res·
tablec;erá de nuevo la bora normal.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. :Madrid
U de abril de 1931.

-•

DESTINOS

Sefíor Director a-eneral de la Guar.
dia Civil.

Sefíorea Capitanes generales de la
~rimera, cuarta y octava I'egiones
e Interventor general del EjcSrcito.

~.

ASCENSOS

ULACIOIf gc. •• CITA

REALES ORDENES

PARTE OFICIAl
Excmo. St:.: El R~ (q. D. g.) ha

tenido a bien nombrar ayudante se·
uetari~ y ayudante de campo, res·
pectivamente, del General Subdirec·
tor' de ~ Instituto, D. ~nito Par·
do González a los comandantes de
ese Cuerpo b. Antonio Moreno Sue
ro, que desempeña.ba el cometido de
ayudaute de campo del referid~ Ge.
neral en eu anterior ~mpleo y des-

Exc¡mo. Sr.: En. vista de- la pro· tino, y D. Antonio Martín Gamero
puesta regtl~entana d" ~~ne~ que y I.qpez Gallarte, con destino actual.
V. E. remitió a este Mlnlsteno en mente en la Comandancia de Pon.
10 del' me~ actu@.l, el Rey (q. D. g.)' tevedra, surtiendo esta disposición
Se' ha ~ervldo conceder. el ~pleo de efectos administrativos a ¡partir die
suboficial de l~ Guardia Clvl a ·loe la revieta del preaente m."
s9:lIgentos de dl~o. Cuerpo c~ren- De real orden l~ digo a V. E. pa.
didoe en. aa lI1p1ente relac.lón, la ra IU conocimiento y demú efectos.
cual comienza cgn D. ~tonlo Go~- Dios guarde a V. E. muchos afíoe.
zález de Mendóza CortlJ~. y tet:m1- Madrid 13 de abril de 1931.
na con D. Bartolom~ SUJar RlgÓ,
por reunir las·condiciones que de
termina el real decreto de 4 de sep·
tieJD!bre de 1930 (D. O. núm. 200),
lWign4naoles ~n el empleo que ee
les conÍ16re ,la antigüedad de prime
ro de mayo proximo.

De rea:l orden 10' digo a V. E. pa·
ra IU conocimiento y deD!ú efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe atice.
Madrid 13 de abril de 1931•

BuDGuu
de la Guar.Señor Director. general

dia Civil.
Sefíor Intorventor i'eneral del

cito.

Ixcmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) se ha
servido disponer que el cabo de tI. Quar-

EJ'c!r. dia CIVil, con destino en el octavo Ter· Sellar...
cio, Juan Segun Garcla, nombrado pa-
ra ocupar vacante en la Guardia Colo·
nial del GoJ,fo de Guinea, pase a la
situación que determina la «al orden

IDtanwrfa. de 19 de agosto de 1901 (C. L. núme-
. ro 132), embarcando !para su datino Circular. Excmo. Sr.: Nombrado

.D•. AntonlO Gonz'les de Mendosa en el v~r correo del mes de mayo mOlo de oficibl del Cuerpo d. pór.
CO.r.tljO, die la Comandancia de Ba. pr6ximo y causar baja en la Q?mandan- terOlt y mosoe de OIfic:loe de .. Mi
dajol. Ida a que ~rtenece por fin del mes en' nllbel'io el suboficilal licenciado d6n

iD. Pedro SaDl PabJo, de la de Al- que verifique el ermarque, ddlleodo ell hito DomfDtg'U~ PlSJIeS. pOC' la Jun-
IDefÍa. interetoado solidtu- ~ 1& Presidencia del la c:aI1lficadora de aspiran. Ii d....

D..Manuel G6mes Mediano, de- 11.

1

Consejo de Ministros (Dirección .enerall till1o, P'dblicoI eD 28 (le febrero '4lti-
de Ciudad Real. de Marruecos y Colonias) antes del ella mo (Ca",. nám. 59) y ratUlc:aclo ...

C....Uen.. 10 de dicho mea la correapoudiente 01'- Rombramiento por. la mill1la .11' l'
<Íen Ik emba.rque, eapeciñc:aodo en ¡"¡de maflo pr6ximo S-ulo (G4Ic'~

D. BartolomlS SitiAr R1t'6, de !a

1
,petiiclóll ~ cu6l de los J?UertOl de Bat- D'4mero ¡.I). el.Rey (q. D. ~ ba ti:

Comandancia de B&kares. . ce1ona, Ahcante, Valencia o Cidl. ele- aido a iu dltpOaer ~-:. 1lICtlI1e:
·Madrid 13 de abril de 1931.-Be. sea embarcar.~*.Io mlt~~. f~ part, 1_ .:...._

teaper. ' De ~ orden lo dlco a V. E. pf.r& uel c: ~ _'PO. coa .. n.. ..-
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dad d~l dia 19 de marzo cit3:d~, q~e-I rabi~eros, con. d~stino en las Coman- RENUNCIAS A INGRESO EN CA-
dando destinado en este M1DI'5teno, danclas de GUlpuzcoa y Zamora, res- R¡ABINEROIS
colocándose en el escalaf6n d~trá6 pL'<:tivamente, D. Narciso Renedo Sas-
del mozo de oficios Eugenio Seoane tre y D. Gabriel Garcia Martínez, con Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
M05qu~ra y surtiendo efectos ad;mi- la antigüedad de 4 de diciembre de tado por el teniente de Infantería, con
nistraüvos en la revista d-e Comisa- 1930 y 6 de febrero de 1931. destino en el regimiento de Pavía nú
rio del pre6ente. mes: De re3:1 ?rden lo dig? a V. E. p~ra mero 48, D. Fe'derico Ristori Camoya-

De real o:de.n lo digo a V. E: pa- su conocnmento y demas e!ectos. DI(?s no. el Rey (q. D. g.) se ha servido
Ta. su conocimiento y demás ef,c~os. guarde a. V. E. muchos anos. MadrId. disponer sea eliminado de la escala de
DIOs .guarde a V: E. muchos anC6. 11 de abrIl de 1931. Iaspirantes a ingreso en Carabineros.
Madrid 13 de abnl de 193 1

• De real orden lo digo a V. E. J!llra
BEllENGUD su conocimiento y demás efectos. Dios

BEUNGUD . guarde a V. E. muchos años. Madrid
¡Señor Presidente del Consejo Supremo. 11 de abril de 1931.

Señor... del Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabineros. BEUNGUU

Buuooa

BAJAS

- .•.

ANlHGüEDAD

SlcelOl .1 Imltlrfa

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Director general de Carabineros.

'Señor Ca.piJtán general de la sexta re
gi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E., en la que el hoy te
niente de la escala de reserva de Infan
tería, D. Arsenio Moral San Demente,
con destino en el regimiento de Arnérj,
ca núm. 14, solicita aplicación de la
amnistía concedida por ley de 8 de ma
yo de 1918 (D. O. núm. lOS), Y. en
su consecuencia, mejora de antigüedad en
los empleos de alférez y teniente; te
niendo en cuenta que análoga petici6n
le fué denegada 'POr real orden fecha
30 de octubre de 1924, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien desesti·
mar la solicitud del recurrente, que de
·berá atenerse a lo resuelto en la sobe
rana disposición antedicha.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. Madrid
JI de abril de 1931.

B&UKGUU

•

PLANTILLAS

Cirwlar. 'Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de la Sección de Sanidad de este
Ministerio. en solicitt:d de que se sus
tituyan por dos capitanes médicos las
plazas de QOS tenientes médicos que figu
ran en la plantilla de la Academia Ge
nera! Militar, a.probada por real or
den circular de 15 de enero último
tD. O. núm. lS), fundamentándola en
la e9Casa permanencia de los últimos
en sus destinos, el Rey (q. D. g.) se
ha servido dilJponer el aumento de dos
capitanes médicos en la referida Aca
demia y la baja de dos tenientes mé·
dicos, compensándose esta alta y baja
en la plantilla de los regimientos de
Infanteria de Mahón núm. 63, y Arti
llería de costa núm. 4. que se dismi
nuirá en cada uno de el1ln en un ca
pitán médico y se aumentará. en un
teniente' niédico.

De real orden 10 digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. Qios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de abril de 1931.

Sefior...

BUDlUUU

Capitanet.

Teniente. (E. R.)

RELACl0N gUI lE CITA

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circldar. Excmo. Sr.: En vista de
lo propuesto por la Asamblea de la ~eal
y Militar Orden de San Hermeneglldo,
el 'Rey (q. D. g.) se ha servidC! con~~
der a las oficiales de la GuardIa C:1VI1
conwrenrli :los en la siguiente rel3:clón,
que comienza con D. Carmelo. Iz9ulerdo
Carvajal y termina con D. EVllaclo Cos
ta Sotelo, la cruz de dicha Orden, con
la antigüedad que a cada uno se le se
f1a'a.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento Y dcmás efectos. Di~s
guarde a V. E. muchos años. Madnd
11 de abril de 1931.

ScilDr...

D. Carmelo Izquierdo Carvajal, ~e_'a
Cnllandancia de Málaga, con antlgue
dad de 4de mar~o ode 19~7. Cursó la
documentación el 16. TerCIO.

D. Alfredo Escobar Huertas, de la
Comandancia de. Pontevedra, con la de
4 de dici~bre deo 1930 .• Cursó la do
cumentación el tt4.. TerCIO.

D José García Camaoho, de la Pla
na ~[ayor del IS.· Tercio, con la de
18 de enero de .~931. Cur~ó la docu
mentación el indicado TerCIO.

D Va!entin Robledo García, "al ser
vici~ de otros Ministerios", con anti
güedad de' 7 de enero ~e 19~1. Cursó
la documentación el 14. TerCIO.

D. Evilacio Costa Soteto, de la Co
mandancia de Orense, con la de 6 de
febrero de 1931. Cursó la documenta
ci6n el 34.' Tercio.

Madrid II de abril de 1931.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de la autorizaci6n concedida' en la

_ dlsposki6n tercera del artículo..ter-
oero deol rea.l decreto de 3 de .,.ero·
último (D. O. ndan. S) aprO'bando lOo!
presUlPuestoe vigen·tell, el Rey (Jre
Dice guarde) ha tenido a bien 's- Excmo. Sr.: Vista la sentencia dic-poner que los maestroe de talleor ).
ob~ros aventajados del personal pe- tada por el Consejo Supremo del Ejér
ricial del ,material de ArtiUeria se cito y Marina, en virtud de la que se
aju,ten a la siguiente pOantilla: condena al teniente coronel de Infan-

Mae&tros ¡principdet de talleor, 26. teda, en situación de reserva, all'rega"
.MautrO! de primera de taller, So. do a la zona de Ba1'celona núm. 18,
Mae1lt,ros de segund'a do! taller, 72. D, Manuel Torres Madrid, a l'as penas
,Maestros de tercera de taller, 55. de tres' meses de reclusión, con las ac
Obreros aventajadoe de primera de cesorias de suspen.ión de todo cargo

taller 10. Ipúblico y la militar de ,eparación d~1
. D,e ~ reall orden l~ digo a V. E. pa- servicio por cada uno de los dos deb
ra .u conocimiento 'Y diem" efecto.. (os de estafa cometidos, de los que es

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.), de Diol .guarde a V,. E. muchos afloe. reSopOns~ble en concepto de autor¡ el R,ey
acuerdo con 10 propue.to por la A.am- 'Madrid 13 de abrIl de 1031• (qlM! DIOS guarde) .•e ha serYldo dls-
blel de ti Real y 'Militar Otden de J ' . .poner que el !Mnclonaldo. t~lente co-
San Herm.cDl:&'ild.o. te ·ha ,ervldo con- . BUDOua ronel cause baJa en ~I EJérCIto.
ceder la C~I 4~ dicha ,O¡:4en a 'lo. al~ , De real ~rden lo digo a V. E. para
féreces, de la tacala de re.erva de CJ- Sef[ol'... .u co~¡mlento y demás efectos, nlO1l. . -,).. "
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BEllENGUER

DISTINTIVOS

BIE¡wlGOD

Señor Jefe SUP.:erior de ,"¡'t .F\te~l"
~ Militares de M~r.~,

S~ñor Capitán general de la tercera
regipn.

CONDECORACIONES

CONCURSOS

Señor Capitán general
gión,

Señor Interventor general

Señor...

Circular. Excmo. Sr,: Con arre.
~lo al inciso segundo de la real oro
den circular de 8 .de julio de 1919
IC. L. nÚilI1. 265) el Rey (q. D. g.)
se ha 1,ervido disponer se anuncie a
concurso' la vacante die juez perma·
n'~nte de causas que, cor,respondien.
do a comandante de Ipfantería de
la lliKa.la activa, exillte en la Capita·
nía general de la primera región,
con re'S~dencia en Madrid. Los as· Excmo. Sr.: Accediendo a lo 101i
pi~antes a .ella promoverán 6US ins-! citado por el teniente coron~l de In-

guarde a V. E. muchos años. Madrid tancias en el plazo de 20 días a con· fantería, con destino en el regimien
11 de abril de 1931. 1tar de la fecha, de la' publicad5n de to VeJ'gara, 57, D. Tulio L6pez Ruiz,

esta rea:! orden, 1M que se·rán curo el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
8EJutNGUU ; sadas reglamentariamente a la auto- concederle autorizaci6n para usar so

I ridad judicial de la mencionada re- 'bre el uniforme, fuera de los actos.
de la cuarta re- gi6n, teniendo en cu.enta lo dispue6- de servicio, le placa de académico

to en la real orden circular de 17 de de la Real Academia H~ano Ame-

d
el E'é . :.ag06to die 1927 (D. O. núm. 182). I ricana de Ciencias y Artes de Cádiz,

J rClto.. De real orden lo digo a V. E. pa- 'con arreglo a lo preceptuado en la
1ra su conocimiento y demás efectos. real orden circular de 20 de noviem-

-- 1Dios guarde a V. E. muchos años.: bre de 1883 (C. L. núm. 387).

Excmo. S . V' t 1 t' d' \ Madrid Il de abriJ de 1931. I De real o~de.n lo digo a V. E. pa·
r. . IS a. a sen encla IC-l : ca su conOCImiento y demás efec~os.

ta?,a .por el C.o~seJo S~premo del j BUD'GtlD ;Dios guarde a V. E. muchos añO'S.
EjerCito y Manna, en ".1ftud de la l' Madrid II de abril de 1931.
cual se condena al capItán de In- Señor .
fantería don Adolfo Montilla Pérez l' .... BDENGUEll
Escrioh, en situaci6n de disponible, _
gube:nativo en u:uta, a la pena de I --'"'''. !":r'"'~"'7.W' Señor Capitán genera'! de la cuarta
17 anos de reclusl6n con los efectos" . • ~ I •
de inhabilitación e incapacidad civi'l CIrcular. Excmo. Sr.: E~ Rey reglón.
absoluta y la aCOS'Oria militar de pér- (q. D. ~.) se ha servitlo disponer
dida de empleo, como autor del de- 6e. anunCIe a concurso el cargo ~e
lito de malversaci6n de caudales pú- cajero contable. de la ComandanCia
blik:06, el Rey (q. D. g.) se ha ser- gen.eral de Sou!aten~ de la octava DESTINOS
vida disponer C)ue el mencionado ca- ~egl6n, con re!ndencla en. La Coru- ....
pJtán cause baja en el Ejército. 1na, correspondiente a capIt~n de In- Excmo. Sr.: Vista 13; l,ustanCla que

De ~a:1 orden lo digo a V. E. pa-' fanrería (E. R.). Los del'cltado em- ,V. E. cursó ~ este M1d1lstedo en. 23
ra su conocimiento y demás efectos.' pleo y Arma que de&ee~ tomar. parte del mes próximo pasado, promOVida
Dios guarde a V. E. muchos años. en él promoverán sus Instancias en por el com~ndante de lnfant~ria ~on
Madrid Il de abril de 1931. Iel plazo de 20 ~í36. a contar de la Joaquín Tuado ~omás, ~1I5lP.onJble

fecha de la publicacl6n de esta real fonoso en esa reglón, en suphca de
s..uGoD orden, las que serán cursadas regla- 'que le lea conferido el destino del

,mentariamente ·a la Capitanía gene-j regimiento Mallorca, nÚID. 131 por
S - J f S . d 1 F ral de la citada regim, teniendo en ser más antiguo que el que fue des-

enc!r. e e upenor e as uenas cuenta lo prevenido en el apartado: tiDado al mismo por real orden de
Mlhtares de Marruecos. L) del artículo 13 del real decreto 126 de febrero liltimo (D. O. núm~ro

Señor lnterventor ¡meral del Ejér. de 21 de mayo de 1920 y en la real 47); teniendo en cuenta que el In·
cito. . larden de 3 de octubr.e de 1924 (C. L. 1teresado quedó disponible forzoso en

nÚJDs. 244 y 422), normas es-table-¡ esa ,regi6n como comprendido en el
'1 cidas en la rea.l orden circular de 1artículo séptimo del ~al decreto de

17 de agosto de 1927 (D. O. número 24 de febrero de 1930 (D. O. número
182) y real orden de 13 de marzo de ,45) y no habiendo de6aparecido laos

i 1928 (D. O. núm. 59)' 1causas que motivaron tal res?luci6n
'Circular. Excmo. Sr.: Desierto el' De real o~d«:n lo digo a V. E. pa- I el ~ey (q. D. ~.~ se ha serVIdo de

c?ncurso anunciado por Tea'l orden ra, su conOCimIento y demásefec!os. sestlmar la petlcl6n del recurrente,
Circular de 5 de marzo pr6ximo pa-: DIOS guarde a V. E. muchos anos, por carece·r de dterecho a lo que 50-
sado (D. O. nÚID 53) para proveer; Madrid 11 d'e abril de 1931. licita.
la vacante de j~ez permanente de l' De real orden lo digo a V. E. pa-
causas que, correspondiendo a coro- BBUHGUElt ra, su conocimiento y demá.s efec.tM.
nel de Infantería die la escala activa DIOS guarde a V. E. muchos anos.
existe en la ClI4litanía gene.ral de l~ Señor... Madrid Il de abril de 1931.
sexta re/{ilSn, con residencia en Bur- i
gos, el Rey (q. D. g.) se ha servido 1
disponer se anuncie nuevo concurso
por el plazo de 15 díaos, en las mis- '
mae condiciones que las consigna-/ Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
das en la mencionada soberana dis- movida por el coronel de Infantería
posici6n. i con destino en ea regimiento de Me-

¡Oto!' rea.l orden lo digo a V. E. pa- ',liBIa núm. 59, D. José Miaja Menant,
ar su conocimioento y dJemás efectos. 'en súplica de que 6e le autorice para
Dios guarde a V. E. muchos añO'S.' UlSar 'S'Obre el uniforme las insignias
Madrid 11 de abri,l de 1931. ¡de comendador de la Orden del Mé- Excmo. Sr.1 Accediendo a 10 solio

I rito Civil, de que lIe halla en pose- citad10 por el comandante de Infante-
BuBNaod ¡616n, el Rey (q. D. g.) se ha servid10 Ida D. Gerardo Sánchez-Monge Cruz,

acceder a lo soilicitado por el citado con destino en JllISI Intervenciones
jeJe, como comprendido en la real Mi,litares de Tetuán, el Rey (que
orden de 20 de noViembre de 1883 Dios guarde) ha teni<lo a bien con·
(C. L. núm. 387). c'ed,er,le el uso del diistintivo de di·

De ,real orden ,lo digo a V. E. pa- chas Fuerzat, por reunir las condi
ra su conocimiento y dem" efe~t08. ciones que determiI\& la real ordell
0:10'8 guarde a V. E. muchol atiol. circular de 18 de junita del afio pr6-
Madridi 11 de abril de 1931. ximo'pasado (D. O. DlÚm'. 136).

B De real orden lo digo a V. E. pa·
IUMGUJ:. ra eu conocimioento y d'emá~ efectoe.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Dios guarde a V. E. muchos añal.
Militares de Marruecoe. Madrid JI de abril de 1931.... :",,\";,-:re.;:;;



Excmo. Sr:: Aiecediendo ato ~U·
citado por el teniente de Infaa.teda. BUDGt1U
CE. R.). cOn destino en el regimiento
d':':urcOl, S~i;D'li ?:egor~: .•~':~~1 Sefior Capitb ¡enera' 4. Caaariu.

,Exc.mo. Sr.: AIocedienélo a 10 lO··
Hdtade> ¡por el teniente de Caballería..
con destino lIlOlualmente en el GrU?0
de Fu,erzlldl Reg:u.lares Indftrenal a.
Tetu4n· IfIl11m. II,D. 10aquin L6pez Tu.
rri6n, el Rey (q. n. l.) ha. ~e1l;!do ..
bien concederle el. u.ó del dlstlntf"
de Mehail.l.ae JBJ1ifianuJ por hal1lLtse
ce>mprendido en la. rel!lea 61'C1enee a.
26 de noviembre doe 1923 y 18 ,di
julio lilltimo (D. O. !l'Iimerol 2(1~ 1
137, respectivamente).

,oe real orden 10 digo a V. E. P'"
ra- .u conocianiento y demás efectoe...

IICCI" ti cabU"'I' 11 Cl'C'a ca.al'"

D,ISTINTIVOS

•••

Excmo. Sr.: El' Rer (q. D. 1';) le
ha servido disponer e paee a sl~~a·
ci6n d-e reeerva, por haber. cumphdo
10 edad regtlamentarla 61 dia 6 de]
mee aotual del capitán de Iafante
ría (E. R.l. con, destino en ~os So
matenes de esa· regi6n. D. Eduardo
Platae Cartedo. oa.bon4ndoeele el ha·
beer meMIIM .~ 562,50 peeetu q~e
le ha sido seiiaJlado por el' COUMIO
Supremo del Ejérdto ry Marina, a.
partir de primero de m~Yo pr6x1mo,
por la zona de reclutamiento Y reser
va de Oviedo núm. .46. a la que qu~

da afecto. . .
De lI'eall orden 10 chgo a V. E. pa.

r3J su conocimiento y demú efec:~.
Dios ~uarde a V. E. muchoe afio••
Madrid n de abril de 1931•

BaU!CGtlER

Señor Capitán general de na octaya
regi6n.

Señores Presi,den~ 061 Co~sejo Su:
~remo delEj~rClto Y M!lt1n.a e In
terventor li'eneral dod ·EJérclto.

D.O.Dtm.83

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el paae a situad6u
de reserva¡. por haber cumplido la
edad reglamentaria el odia- 9 del mee
actual, doel capitán doe Inf.antería (&6
cala reserva), oon destino en la zona
de reclutamiento y Teserva de Ba
dajoz núm. 5, D. José Garda Garcla
Sánchez. abonándose.le '61 haber .men
sual de 562.50 pesetas, que ae ha si.
do señalado por el Coru;ejo Supremo
del Ejército y Marin~, a partir d.e
:primero de mayo pr6][lmO por la CI·
tada 1l'Dida<i de reserva. a la· que que
da afecto.

De rea! orden 10 digo a V. E. pa·
ra SU conocimiento ~ demáe ~fectos.
Dios guarde a V. E. muchos añlloS>
Madrid JI de abril! de 1931.

BEUNGtJBJl

Señor Capitán general de la primeJ:&
regi6n.

Señores Presidente d'61 Consejo Su
premo de.!. Ejército y -Marina e In·
terventor generall del ~~rcito.

RESERVA

Ex.cmo. Sr.: Con·forme ton lo B{)o

licitado po.r el aHérez de InfaI¡tería
(E. R,J, con destino en el reaimíen.
to de Tenerife núm. 64 (deltJacamen.
to de Villa Ci&netoe), D. Antonio Bia.
ya Susarte, el Rey (q. D. g.) ha teni·
do() a bien concederle permuta de cua·
tro .cruces de plata dea M~rito Mili.
tar, COn <l,istintivo rojo, que le fue.
rc>n concedidas tpOr rea-lee 6rdene. cir.
cularea de 26 de marzo. 31 d-e julio
y 29 de ..eptiembre de ¡IOI3 (D. O. ná.
muoe 67, 160 Y 227), ., 22 de marzo
de 1914 (D. O. n'Óm. 64), por otras
de primera o1.ase d-e la mi.ma OrdeD
y distin,tivo, con arrel'lo a l. rul
oridoen circul8lr de 10 de Julio de 11026
(D. O. nlim. 1154).

De real orden ao dilO a· V. E. pa.
ra .u conocim,iente> ~ demú efectM.
Dios ¡uaiTde a V.E. mucho. dot.
Madrid 1I de abrill d. 11031.

Señor Capiltán general de la primera,
regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de ln·fanterfa
(E. R.), con de6tino en el regimien
to de León núm. 38, D. J06~ .Trigue
ros Cama-rgo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle permuta de
seis cruces de plata del! M~rito Mi·
litar. con distintivo rojo, que le fue·
ron concedidllls por rea:les 6rden~s

de 28 de enere> de 1910 (D. O. nú'
mero 24), 21 de noviembre de 1911
(D. O. núm. 260) y 15 de febrero,
30 de abril, 13 de mayo y 11 de di·
ciembre de 1912 (D. O. nlimeros 38.
101, Ita) y 283), por otras de prime·
ra dlase de la misma Orden 'Y distin
tivo. con arreg.1o a 10 dispuesto en la
re3JI orden oircular de 10 de julio
de 1926 (D. O. núm. ;154).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y d~b efectoe.
D:~ .guarde a V. E. muchl?s afios.
Madrid 11 de abrill de 11931.

'. de abril de 1931

Señor Capitán generall de ·la octava
regi6n.

Ca6aS, el Rey (11. D. g.) ha tenido a
bien concederle permuta de dos c·ruees
de plata del Méri,to Militar, con distin
tivo rojo, que 'le fueron concedidas
por reales 6rdenes cil"culares de !) de
fe b r e r o y 4 de. mayo de 1910
(D. O. números 29 y 98), por otras
de primera olase de la misma Orden
y dllstintivO, con alTe~lo a lo dispues
to en la real orden Circular de 10 d'4!
julio de 1926 (D. O. núm. 154).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimienro y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid II .ae abril de 193J..

BERENGUER

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli·
citado por el teniente de Infanteria,
con destino en ,la zona de reclutamien.
to y reser"a de Alava núm. 33¡
don Julián Moratines Paredee, e
Roey (CJue 0106 guardie) ha teni.
do a bIen coDJCederle permuta de
una cruz de plata del M~ri.to Militar,
con distintivo rojo, que le fué cOIIlce·
dida por real orden CN-cu·lu de 28 de
enero de 1910 (D. O. nl1m. 24), ,~r
otra de primera clase de ,la miema Dr.
den y dIStintivot. con arregtlo a la leal
orden circuJar lCfe 10 de julio de 1026
(D. O. nl1tn. 154).

De real orden lo idigo a V. E. pa.
ra eu conocimiento y demÑ efectos.
Dios guarde a V. E. much'Oll alios.
Madrid 11 de abril de 1931.

BIUJfGoU

Seflor Captt4n 'general id.. ~a sexta re-
¡i6n. .

Señor Jefe Su.perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

1(;0

Señor Jefe Superior de ·las Fuerzas
Militares de Marruecos.

'- ...........~

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: ConfonIÍe con lo 50
licita.d·opor el teniente de Infanterla
(E. R.) ¡D. J- Ramera Gurido, con
destino en la Mebal..la Jalifiana de
MeJilla núm. 2, el Rey (q. D.g.) ha
tenido a bien concederle el uso del
dillltintivo de dichas Fuerzas. por re
unir las condicione.9 que determina la
real orden circuJar de 18 de junio
del año ?r6ximo pasado (D. O. ná·
mero 136 .

De I'ea orden '10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe año..
Macl'rid 11 de abril de 19l1.

BEUNGtJBJl

Excmo. Sr.: Accediendo a ]0 soli
citado por ~ teniente de IoflU1terfa,
con destino en las Intervenciones Mi
litares de Tetuh. D. Lnis Culto Sa·
!D.lIliego, el Rey (q. D.g.) ha t~clo
a bien c~r1e lJa adici6n de una
barra roja sobre el distintivo de Re
gulares, que pOISee, el cual usará ·:on
una harTa de oro y otra .roja, por ha·
lIarse comprendido en las reales 6r
denes circwarea de 2Ó de noviembre
de 1923 ., 18 de junio Ú.} t i m o
(D.. O. numeros 263 y 136).,

De rea.l or~ 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1931.
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13.00
13.00
IS,oO
16,00
21,00
22.00
30,00
29,09
30,50
33,00
34,SO
3S,00
36,00
14,00
16,00

Precio ullltar»
eIl pelet...Medid...

750 X 80
28X 3

710 X 90
760 X 90
765 X lOS
815 X lOS
8Ir5X12O
820 X 120
880 X 120
835 X 13S
895 X 135
235 X 135
895 X 150
30X 3
30 X 31/2

CámMIJs de aire poro lo Penfn.su1a
, islas.

BnENcroU

Señor Ca.pitán geMnl éle la ",)rimen
ltegi6ll.

Señores Inten<1ente general militar e
Interventor general del ~to.

PJlECIOS A QUE HA DE SUMINISTllARSE Et:.
KATEIUAL OUE SE INDICA

SUMINISTROS

CirctUor. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
se eleve a definitiva la ad;udicaci6n pro
viisonal hecha a la casa" Comercial Pire
lli S. A." en la subasta celebrada ea
26' de e~ro último por la Comisión de
Compra de Ingenieros para co~tratar el
suministro de cámaras de aIre para
autom6viles del Ejército.

Es asimismo la voluntad de S. M. se
publiquen a continuación los precios t
que ha de suministrarse el referido ma
terial asi como los nombres y direc
cione~ de los depositarios militares es
tablecidos por la casa mencionada para
el indicado suministro.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid'
JI de abril de 1931. :-V.':i'W..-\.~~--.~

- ~ BERENGUtR

'-r""'7I,V',~'~~r~~"'l:":'"... -. ;.~.,¡~.~
Sel'lor..•

... -_._.. ,.--.~ ...... #

SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor•.•

¡Excmo. Sr.: Examinado el ((pre
supuesto para la adquieidSn de diez
receptores radiote'legrücotJ con. tiltro
de onda, esclll1a, 400 a 4.000 JIletroe,
para el regimiento de Radiotelegr:a.ffa
y AutomoviJlismoll, formulado por el
establecimiento indus-triaI1 de lnge
nieroe, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aa»"0barlo y disponer que .u im·
porte de 63.200 peaetas .ea cU'i'O al
crédito de 600.000 5lesetae que, para
adquisición y construcción de mate
rial de Ingenieros, figura en el capf
tulo XXI artículo ÚDico, secCIón
cuarta, oc1e1i vigente presupuesto. cu
ya propue&ta de illverei6ñ fué IIIpro
bada por reaa orden circul1ar de 27
de enero úLtimo (D. O. núm. 21. E:.
asimis-mo la voluntad de S. M. que,
con la,rreglo a lo dispueMO por Teal
decreto de 215 de marzo del afto actual
(D. O. núm. 69), la mencionada ad·
quieici6n se efect6e mediante ~ncur
so por ,la comisión de compras de In
genieros, constituf¿a en la forma., in
dicada en los artfculoe 32 lY 33 dd
vigente regtlamento pan la con.:rau
ción administrativa en el ramo del
Ejército, de la que formarán parte:
por el r@iento de-Radiotf4egrafia

1. Automovilismo... ~~ comandante don
uis Valcárce.l Lqpez ,EiPila IY clpi

tán D. Eugen~o de Ondovi.lla y So
tes¡ debi~ndose dar cumplimiento, por
dicna comiei6n. <le c~ra, a (,uanto
se .preceptl1a en el referIdo reglamen
to, en la ney de protecd6n.~ la in·
dustria nacional, y demás dtepO'Jklo
nes vigentes.

De re-a.l' orden lo digo ~ V. E: palo
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V: E. mucl10e atl04.
Madrid 11 de 81bril de 1931.

BtuJlOUD

Seftor Capit4n genera'l (le la primllr.
ll"e¡i6n.

Seftores Intendellite ,eneral milltar e
InterveD'tor ,eneral del Ejl!rclto.

ElDCao. Sr:: Examinado ea J»rel1l
Puesto de atenciones y entretenimien
to del pat'que de Ret...re. en el
ejercicio de 1931, formulado p<Ír ~a

DISPONIBLES

lecel.. ti Irlllllrrt

"CC'" ro.
CONCURSOS

Dios .guarde a V,. E. muchos do•• ! circuJlar de 7 de l!Ctua1 (D. O. n11me- ' Ce>mandancia de obras, reserva' y par-
Madnd 11 de abril de 1931. ~? 79) ,para cubrtr una pl~la de te- que region8l1 de Ingenier06 de la ¡pri-

BEUNGUD ~eute (E. R.) de Ingenl~ros pa~a mera regi6n, el Rey (q. D. g.) ha
. . eJercer el cargo de .~ret8ltlO del 1;h- tenido a bien aprobarlo e:fectuán-

Se~ili,t~!es Supenor de las Fuerzas rector de~ Estableclml~nto Indus~nal se el servicio ~or gesti6n directa, c.on
.. de Marruecoe. de Ingenu~r06, se cOonlndere am~h.a.dio arreglo a lo dlspUe6tO en el ~rtado

•_. en el se!ltldo de que put!lden soliCItar !primero del articulo 56 de la ley de
l~ refenda vacante loe alf6reces de a~ministraci6n y contabilidad de la.
dIcha escala y ~uerpo, en el plazo de Hacienda públka de primero de julio
15 dias, a. pa~tlr de la fe~a ~~ la de IgIl (C. L. núm. 1128). y siendo
de la pubhcacl6n de ~sta dISpOSICIón. cargo su importe de 4.000 pesetas a

De relll1 o~d«:n. lo dIgo a V. E. pa- los "Servicios de Ingenieros», capf
rl: su conOCImIento y demás efec,!os. tuao XV, artículo cuarto, s8':cicSa
DIOS .guarde a V,. E. muchos anllE. cuuta del vigente presupuesto.
Madnd 13 de abnl de 1931. De real orden lo digo lli V. E. pI..

ra su c01locimiento y demás efeot~.
BDll.NGUD Dios guarde a V. E. nlbchos mee.

Madrid JI de abril de 1931.

Excmo. Sr.: Vir;to el escrito de
V. E. fecha 31 del me& anterior, al
que acompañaba certificado .de reco
nocimiento pcacticado al comandante
de Artillerfa D. Pedro Villegas Ca
sado, en situaci6n de reemplazo por
enfermo en esa regi6n, ea el cual se
hace c0116tar se balla en. condicione6
de prestar servicio, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido resolver que
el interesado quede disponible fono
~ en la milsma hasta que le corres
ponda colocación, con arregJo a la
rul orden circular de 8 de .eptiem
bre de 1918 y real decreto de 24 de
febrero de 1930 (C. L. nmns. 249
y SS, respectIvamente.

De real1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe afi04l.
Madrid 13 de abril de 1931.

BEUNG{1q

Se150r ClIIPitán i'en&ra.l de la legunda
tei'i6n.

Se150r Interventor general del Ej~r
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán
de Artillerfa (E. R.) D. Alberto Gil
sanz Alonso, destinado en la Aca
demia ~ial del Arma, pase a si
tu.adón de reserva, con retiderlcia

f';O. efla región, por haber cumplido la
edad reglamentaria el 8 del actual
abonándosele, desde primero de may~
próximo por el parque y reserva de
dicha Arma de la éptima regi6n,
el sueldo mensual de 562,50 pese
tas, que le ha ee15811ado el Consejo
Supremo del Ejército y Marina.

De re8l1 orden lo. digo a V. E. pa
ra IU conocimiento "i dtemú efectos
Dios guarde a V. E. muchos afi04l:
Madrid JI de ~r¡'¡ de 1931.

BUEMG'Oaf

Seft0Z: Capitán general de la ~tima
regl6n.

SeftOfle:ll PrMidente del Consejo Supre
mo del Ej~rcito y Marina Inter.
ventor general del Ejéreit~ r Di.
I'ec:~or general de la AcademIa H
peclal de ArtiUeda.

Ci"cula". Excmo. Sr."f El R.,
(q. D. 1'.) le ha ""Mio d.ner .que
el concureo anuncLado por r.... oidea

-----_...-_.._----.;.-



Precio unitario
en peset:l!.Medidas.

750 X 80 64.50
28 X 3 64.50

710 X 90 102,00
760 X 90 96,00
765 X 105 144,50
815 X 105 154,SO
815 X 120 J60,oo
820 X 120 171,00
880 X 120 185,00
835 X 135 224.00
895 X 135 235.00
935 X 135 249.00
895 X .1 SO 267,00
30 X 3 70,50
30 X 3 1/2 100,00
31 X 4 T 119,00
31 X 4ST 151,50
32 X 4 160,00
32 X 4 1/2 185,00
33 X 41/2 2II,OO
34 X 41f2 219,00
30 X 5 R 213,00
33 X S 291.00

955 X 1 SS 386.00
J.025 X 185 615.00

32 X 6 390.00
38 X 7 628.00
36 X 8 737.00

7J5 X lIS JOO,OO
730 X 130 122,00
775 X 145 J59,OO
31 X 4,45 112.00
29 X 4,40 107.00
31 X S 159.00
30 X 5,25 185,00
3'1 X 5,25 193.00
29 X 5.50 185,00
32 X 5,77 212.00
33 X 6 246,00
33 X 6,75 282,00

Cubiertas para Africa.

750 X 80 7~'00
28 X 3 72.00

710 X 90 105,00
760 X 90 108,00
765 X 105 162,SO
81 5 X 105 J73.50
815 X 120 180,00
820 X 120 191,00
880 X 120 209,00
835 X 135 251,00
895 X 135 263,00
935 X 135 279,00
895 X ISO 300.00
30 X 3 79,50
30 X 3 1/2 JJ2,00
31 X 4 T J30,OO
31 X 4 ST J70 ,00
32 X 4 J79,50
32 X 4 1la 208,00
35 X· 4,1/2 • 4 37,00
34 X 4 1/2 246,00
30 X S R 240,00
33 X 5 327,00

955 X J55 435,00
J025 X J8S 695,00

32 X 6 438,00
38 X 7 705,00
36 X 8 825,00 .\

7J5 X 1115 II2,oo· ~'

'.' ~l

1-......

Círcll1ar. Excmo. Sr.: F: R.:)' (que
Dios guarde) ha tenido a biv. disponer
se eleve a definitiva la adjudiaaci6n
provisional hecha a la casa "Comer
cial Pirelli , .s. A." en la subasta ce
lebrada el 27 de enero último por la
Comisi6n de Com-pra de Ingenier9s pa
ra contratar el suministro de cubier
tas ·para automóviles del Ejército.

Es asimismo la voluntad de S. M. se
publiquen a con·tinuación los precios a
que ha de suministrarse el referido ma
terial, así corno los I1OI11bres y direc
ciones de los· deposi.tarios militares es
tablecidos por la casa mencionada para
el indicado suministro. .

De real orden lo diiO a V. E. para
su conocimiento y dem6. efecto.. Dios
guardll a V. E. muchos aftoso Madrid
11 de abril de 1931.

Vicente
16n. 19.

Vicente
Costa, JO.

Bernardino Gal. - Cartagena. Isaac
Peral, 42.

Antonio Darder.-Palma de Mallor
ca, Sindicato. 189.

José Martín Pérez.-Santa Cruz de
Tenerife, Alfonso XIII, 16.

F. Caballero Rodríguez.-Las Pal
mas, Triana, 136.

"Comercial· Pirelli, S. A. ".-Sevilla, j
M. de Paradas, 43. . ,

Francisco de la Viesca.-Cádiz, Hér- ,.
cules, 13.

Cristóbal Benítez.-Málaga, M. de
Larios, 9· t

"Comercial Pirelli, S. A.".~ruña•.
Plaza Orense, 6. I

Manuel Vázquez Pérez.-El Ferrol.'
Fernando Villaamil, 6. "

Acilino Viaño Bemat.-PoI1teve<lra,
Charino. 20~ ,

Tello Hnos. y Giménez (Garaje Uni- ¡
versal).-San Sebastián, calle Zableta y
Bermíngham.

..Auto Garsouta, S. L ...-i$cgovia,
San Juan, 10.

Francisco Dorronsoro.-Burgos, Pla
za Alonso Martlnez, 2.

Antonio San Pedro.-Valladolid, San-
tiago, 76. .

Heliodoro Carri6n.-Valladolid, Man
tilla, letra C.

Viuda e Hijas l. Taberné.-Guada-.
lajara, Vicente Mariño. t

Pablo Moreno. - Badajoz, Zurbarán
número J6. j

José Sánohez Martín.-Ceuta, Inde-
pendencia, SI. 1

José Sánchez Martln......J..arache, Tra-
vesía Chinguiti. !

José Sánchez Martín.-Mclilla, Pola-'
vieja, 60.

José Sánchez Martín.-Villa :Sanjur
jo, Aparta'do, 32.

Madrid II de abril de 1931.-Beren
guer.

21,50
21,50
21,50
29,00
30,00
3a,50
33,00
34,00
46,00
63,00
43,00
64.50
64,00
18,50
22,00
25,00
19,00
20,00
22,00
22,00
23,00
26,00
29,00
28,00
37.00

15,00
15,00
17,00
J8,00
25,00
26,00
36,00
35,00
38.00
40.00

, 43,00
44,00
44'00
116,00
18,00
25,00
25,00
26,00
34,00
36,00
37,00
40,00
42,00
52,00
70,00
47,00
73,00
7J,OO
20,00
26,00
28,00
21,00
24,00
26,00
2S,00
26,00
30,00
34,00
33,00
44,00

Precio unitario
en pesetas.Medidas.

Cámaras de aire lara 'A!ricp.

31 X 4
31 X 4
32 X 4
32 X 4112
33 X .. 112
34 X 41/2
30X 5
33X 5

955 X 155
J.()2S X 185

J2X 6
38X 7
J6X 8

715 X 115
730 X 130
775 X 145

31 X 4.45
29X 4AO
31 X 5
30 X 5,25
31 X . 5~5
29 X 'S,SO
32 X 5,77
33X 6
33 X 6,75

7SO X 80
28X 3

710 X 90
¡ooX 90
765 X 105
815 X 105
815 X 120
820 X 120
880 X 120
835 X 135
895 X 135
935 X 135
895 X ISO
30X 3
30 X 3112
31 X 4
31 X 4
32 X 4
32 X 4112
33 X . 41/2
34 X 4112
30X 5
33 X 5

955 X 155
1.025 X 185

32 X 6
38X 7
36X 8

715 X II5
730 X 130
775 X 145
31 X 4,45
29X 4.40
3~ X S
30 X S,2S
31 X 5,25
29X S,SO
32 X 5,77
33X 6
33 X 6,75

"COmercial Pi~lli, S. A.".-Barcelo-
na, Ronda Universidlld. 18. Seqor...

_1o_/, ... t..;4;..;d;;,;;e;.;a;;;b.;.;ri~1 d,;;e;.t:.;t31~....;. Dó O. n6m. 83

Pich6, Ing.-VaJencia, Co-
I

PRECIOS A QUE HA DE smUNISTR.~RSEEL

'

MATERIAL OUE SE INDICA
González y c.a.-Zaragoza, .

Cllbiertas para PenillSllla e ISlas.

Nombres ~ dWICCi01ftl dI 101 d,polita
,ios qu, ,,""""'is'ralS " IIFesac1<J mo-'Iriol.
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lISPOSICI8NES

.0 la Sñsecntaria J SeeciOleS 'e lile
lliaisteri. J de las DepeMellCils CeatraIes

lacCI••1 lrunll'fl

CONCURSOS

BBUNGUD

Señor Capitán general de la quinta
región.

'=
Dios .guarde a V. E. muchoa años
Madnd 11 de abril de 1931.

BEJlENGUEll

l4 de abril de t!i31O. O.lulm. 83

Precio unitario mo paosado (D. O. núm. 52) para
,Medidas. en pesetas. -proveer una vacante de veterinario
1 'ma.Y()1' que exi6te en la Academia
,íj, 730 X 130 136,50 'General Militar y de6ignar para ocu-
• 775 X 145 179,00 parla, con carácter forzoso, en vir-

31 X 4,45 126,00 1:ud de lo dispuesto 'en el articulo se-
29 X 4,40 120,00 'guJld() de la real orden circular de
31 X 5,00 179.00 28 de julio de 1926 (C. L. núme-

X 208 'ro 275) al de dicho empleo y Cuer.;x>
30 5,25 ,00 don Ma.riano Saraza Murcia, actu3.1-
31 X 5,25 217,00 mente en situación de disponible en
29 X S,SO 208,00 la segunda región.
J2 X 5,77 238,00' De real orden 10 digo a V. E. pil.-
33 X 6,00 276,00"11. su conocimiento y diemás efectos.
33 X. 6,75 317,00 'Dios guarde a V. E. muchos año6.

. . . -Madrid 13 de abril de 1931
Nombres y direcCIones áe los dep.osda- •
rios que suministran el expresado mil

ferial.

El Jefe de l. Secci6a.
ll.ufua. ]IJJIQWti

CIaII' , 1EMrclle , .....
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en vista de 13< instancia. promovi
da pOol' D.- .María de 181 Asund6n Mu
diz Da.lbuena, huérfana del coronel
de CaoballeJia, retirad<>. D. Migael
Muftiz Gagé, en la que solicita. co
brar la partoe de pensión que le co
rrelloponda por ala. Deleg'llK:i6n de Ha
cienda de Le6n. en vez de la de Bar
c~lona, como le ha lefial1ado; tenien
do en cuenta que una orden de la Re
I'!nci¡; del' Rsino de 21 de ,oeto de
[860. dil¡pOnl81 que 'cuando' ·u pea- ,
siones recaen ea. hu¡§rfanOtl, '-tu DO
formlQ"n con el Teeoro mb que una
c04.eotividad. Y. por coneiJrUiente, el
abono ,erl. por u,n,a· lOola D4l1eeaclón
de Hacienda y que Mte ,precet)to IUIS'
confi.rma~o por real orden de 2 de
mano de 1J87C)(C. L. ll.'I1m. 166). te
,ón Ila' cua,l, en 1101 casOI en que sean
vatios .le. pa¡rdclpee de una pene16n.
deben ¡ponerse de acuerdo '1 nombrar
unlQ¡ ,pe¡wona que .loe r,epr_te y <:0-

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existi~n
do vac~te un~. plaza de sargento en
l~ set:clón de Información de Aítll1e
na (Campamento de Carabanchel).
de or~en. del Excmo. 6eñor Ministro
d~ EJército, se anuncia el correSO\ln
dIente concurso; 106 que deseen' to
mar. ~-rte en él, de la oitada Arma.,
remltlrán SU6 insta.ncias por condu~
to de _s~ jefes 811 coronel director
de la, pnmera secci6n de la Escuela
de TIro, con arreglo a 10 dispaeito
en Ila real orden de 21 de abril de
1930 (D. O. nóm. 90).

El plazo de admisión de instancias
6erá de diez dl'u, a con,tar de la. fe
cha en que se 'anuncie el concurto en
el DIA~lo- OFIC[AL. -

El designado para ocupar la vacan
te. pél&ará a ¡prestar sus servidos en
comi.i6n y sin cauear baja en el
Cue~p'o en que >actualmente prute
serVICIO. o en la situación en que en
esta fecha fie encuentr~

Dios guarde a V..E. mucho.' aft06.
Madrid 1[ de abril de 193[.

•••

mSTINTIVOS

EX'C.mo. Sr. : Vilota la· instandlll 'PT0
movida 1I0r el comandal1ite de Inge
nieros, ~)I1oto de primera oategoría -:le
gJobo libre y ~vador de Aero.t·a
ci6n. actualmente destinado, com:>
P1ofesor, en 1'8 Academia e.peciad de
Ingenieros, D. Roml.n GlWtier Atien
za, en éliplica. de que le le conr.!da
el 'distintivo de ((Profeeoradoll, p-Ol
haber de6e-mpefiado ute cometido QU
rante mil_ de cinco afioe en lB; Etcue
loa de Observadoree ~e Aerc.tacl6n,
el Ret}' (q. D. 11.) iba ten.ido a bltn
conced~rselo, con arr6g10 a !o que
deter.mina el reoall decreto de 24 de
marzo de 19[5 (e. L. n6m. 28) y
ral orden oircular de 3 de dicieUlibre
d~ 1930 (D. O. nám. 275).

De red orden. 10 digo • V. E.· pa
ra su conocimiento y dem" efeot08.

Señor Capitán general de 1'8 'PTimera 1-------........-.------
región.

Señ,or Interventor generall doeJ Ejér
elto.

IICCItI' DlnCel" ••••maluca
. DISPONIBLES

taJlu.¡,''''~looW--.....~m
Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha

len ido a bien dísponer que el tenien
te de Infanterfa, observador de aero·
plano, alumno deJ curso de oficia.les
aviadore&. según real orden de 5 de
enero de [929 (D. O. núm. S), don
Luis Vázquez Garriga, cause baja ton
el mismo, quedando diepon~ble en
esta «,eg:6n y en situación B) de la~

señal1ada6 en el real decreto de .13
de julio de 1926 (C. L. n't1m. 251).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento _'i demáe efectos.
Dice- guarde a V. E. muchos afll)6.
Madrid 1[ de abril de 193[.

BlUNooa

Señor Capitán general de la· quinta:
regi6n.

Señores ~apitá~ general de la segun·
d3 regloo, DIrector de la Academia
General Militar e Interventor ge·
neral del Ejército.

..... _. ----
llcelOl •• "'CII".I.'•• l"'I'ICCltt

DESTINOS

Excmo. ~.: ~l Rey (q. D. g.) ha
t~nldo a bIen dllPoner .e declare de
sIerto el. concunso anunciado por real
orden CIrcular de 4 de marzo próxi.

"Comercial Pirelli, S. A.".-Barcelo
na, Ronda Universidald, 18.

Vicente Pichó, Ing.-Valencia, Co
lón, 19.

Vicente González y c.a.-Zaragoza,
Costa, 10.

Bernardino Gal. - Cartagena, Isaac
Peral, 42.

Antonio Darder.-Palma de Mallor
<:a, Sindicato, 189.

José Martín Pérez.-Santa Cruz de
Tenerife, Alfonso XIII, 16.

F. Caballt:ro Rodriguez.-Las Pal
mas, Triana, 136.

"Comercial Pirelli. S. A. ".-Sevilla,
M. de Paradas, 43.

Francisco de la Viesca.-<:ádiz, Hér
cules, 13.

'Cristóbal Benítez.-Málaga, M. de
Larios, 9.

.. Com~rcial Pirelli. S. A. ".-Coruiía,
Plata Orense, 6.

Manuel Vázquez Pérez.-BI Ferrol.
Fernando Villaamil, 6.

Acilino Viallo Bernat.-Pontevedra,
Charino. 20.

Tello Hnos. y Giménez (Garaje Uni
versal).-San S~stián, calle Zableta y
Bermingham.

.. Auto Garsouta, S. L.".-iSegovia.
San Juan, 10.

Francisco Dorronsoro.-Burgos Pla-
za' Alonso Martfnez. 2. '
. Antonio San Ped.ro.-Valladolid. San

tiago, 76.
Heliodoro Carri6n.-Vallado1id, Man

tilla. letra C.
Viuda e Hijas I. Taberné.--Guada

lajara. Vi~nte Marifio.
Pablo Moreno. - Badajoz, Zuroarán

número 16.
José Sánchez Martín.-Geuta. Inde

pendencia, sr.
José Sánd1ez Martfn......;;Larache. Tra

vesla Otinguiti.
.J.osé Sánchez Martln.-Melilla, Po1a

VIeJa, 60.
José Sánchez Martln.-VilIa ;Sanjur

jo, Apart8!do. 32.
Madrid 11 de abril ~ I9:t1.-.Beren-

guer. ,
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bre una misma T~orería, por no
poder6e. hacer el 6eñalamiento en
dos, se desestima la instanda de la
recurrente por no existir disposición
alguna que permitlll hacer ea ~ñala.

miento de pensi6n poc d06 Delega.
ciones de Hacienda.

Lo que de orden del señor Presi·
dente, tengo el honor de comunicar
a V. E;-y el de la inter~ad'a. que tie
ne 6U residencia en esa capital. oaJle
de Don Cayo núm. 3. Di09 guarde a
V. E. mucb06 aíios. Madrid 10 de
abril de 1931.

BI general Secretario.
PmMV~ CAIn;ja

Excmo. Sr. Gobernador militar de
Le6~.

14 de abril de 1931

Excmo. Sr.: Este Coneejo Supre
mo) en vista de la instancla prolPG
vida- por doña Laura- Mateo Verda.
guer. viuda del primer teniente de
Irifan·teda (E. R')l retirado, D. An
drés SAncbez Escnb3lllo, solicita me·
jora de la ,peIl6i6n) por entender le
corresponde la de 750 pe6etas anuales
en lugar de la de 675 ¡pesetas, que le
fué oasignada.

Como el causante no disfrutó el
6ueLdo de 2.250 pesetas 106 d06 aiíos
que 60n indispensables pan. que sirva
de regulador j sino que el q~e perci.
bió durante d<>e años fué el de retiro
o sean 2.025 ,pe6etas anuales, toda ve¡
que en el empJeo de segundo teniente
s610 cobraba 1.950 pesetas anuade6 de
6ueldo) se de.se6tima la il16tancia de
la recurrente por carecer de derecho

D. O. allm. 83

a la; mejora. que 801iJCita, debiendo
atenerse a! sefídamiento que le fu6
efectuado.

Lo que de orden del sefíor Presi
dente tengo ed honor de comun~carlo
Q V. E. para su oonocimiento v el de
la interesada. Dios ¡guarde a V. E.
much06 añ09 Madrid 10 de abril de
1931.

El~ SecreIarica.
PEDltD VEUUGO <:As...

Excmo. Sr. General GobeQ1ado~ Mi·
Jitar de Barcelona.

-------------JlA.DUD.-TüU1D8 -. »..-...
~ • 1IJn6uce ... 1I,ra.caw I



Presidencia del Consejo de Ministros Junta ~altficadora de aspirantes adesUnos públicos

Precio: 10 céntimos.

Destinos a pIoVeer.

Una placa de oficia:! de tercera
dase, dotada con 1-500 pesetas auua·
le6 de sueldo.

Los que deeeen tomar parte en ia
oposici6n. lo solicitar'n por instan·
cia, debidamente rein~grada, con
arceglo a la ley del timbre, dirigida
al E!X(;mo. Sr. Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
miema antes del dla 30 diel actual

Ser'n condicbne6 indi'Slpenllables,
para tomar parte en la oposici6n, &er
mayor de veinticuatro años de ed~
y no exceder de cuarenta r seiS,
acompañar certificado facu tativo,
aoreditativa de no padecer diefecto
fllico y certificado de carencia de
antecedentes penales e ingresar en

, el expresado Arun~~iento, ant~ de
veriñcar los eJerclclosJ la cantidad
de 25 pesetas en metáJ1llco como dere
chol de examen.

Lo. ejercici05l de opOtlici6n tendrán
\lJ¡gar en el miemo Ayuntamiento.
dando prindpio al siguiente día há
bil de haber tranecur.rido sesenta
desde ·la publicación de este anuncIo
en la Gauta, y serán dos: el prim~
ro, eliminatorio, cons~s~irá en ~cn
tura al dictado) análl1S1e ¡ramatlcal,
y ea segundo, en contestar durante
un eepacio de tiempo, que excedltrá
de treinta minwtos, a -cinco temas,
tomadoe a la suerte del programa
minimo aprobado por read. orden de
25 de enero' de 1926 (Gaclta del 26).

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL DE 1931

Concurso extraoruinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de f
de febrero de 192~ (Oaceta núm. 40), di~tado. para aplicación del re:!1 ~e~reto-Iey de 6 de septiembre
de 1925, para cubnr las plazas que a continuaclon se expresan, entre indIVIduos a quienes comprenden

los beneficios que otorga dicho real decreto-ley .

Serán tondiciones ildispensables das por la vigente legi1Sd.aci6D local
para tomar parte en la oposic:i6n, en la jurisdicción contencioso-admis
ser mayor de veinticuatro años de trativa.-El recurso de abuso de po
edad y no exc:eder de cuarenta, aCom- ~r.
pañar certificado facultativo, acredi- femaS2. Procedimiento conten
tativo de np padecer defecto físico, y •cioso-adminietratilvo. - Interposición
cert.ificado de carencia de anteceden-: del .recurso.-Tramitaci6n.-Efeétos
tes penales e in.gresar en la expresa- jurídicos de sus sentencia$.-S\II6IIen
da Diputación, ante6 de verificar los '. sión e inejecuci6n de ellas.
ejercicios, la cand:lad de 2S pesetasl Tema 53. Contratos administrati
en metálico cO'D10 derecho de exa- I vos.-Concepto y clases.-Contratos
meno 1 de obrü y servicios.-Subastas.-

Los ejercicios de lloposici6n tendrán Contratos exceptuados. - PJiegoe de
lugar en la mtsma Diputaci6n, dan.l, condiciones, anuncios, aprobación
do principio el día primero de julio deoi remate.-Rescisi6n.-Contntoa
pr6ximo, a las diez y seie horas, en de arrendamiento de eodificioa.-Dis·
el sal6n de sesiones, y serán cinco: posicione,. vigentes. - Dispoeicibnes
el primero, consi.tirá en la cont~- del Estatuto provincial IIObre etlta
taci1$n oraJ, durante el plazo máxi- materia. .
mo de una hora, de. cuatro temas Tema 54. Del funcionamiento de
~acados a la suerte del programa los organi'5mD4i provincia1es.-Sesio
mínimo aprobado por real orden de nes ¡jlenarias.-Atribucíones de la_
25 de enero de 1936 (Gauta del 26), c(¡misione~ ,provlncíales. - Acuerdos
adicionado con los temas que al {i- que exigen formalidades especiale6.
liad se detallan. El segundo, en la re- Tema 55. Benefioencia.-su divi·
solu.:i6n de un problema aritmético .ión y naturaleza respectiva. - Le·
comprendido en latl -materias de di- gi61ación por que' se rige.-Demen
cho programa, a cuyo efecto el Tri- tes.-Pree.eptos que ri~en su reclu
buna.l formUilará UlI1 .problema po.r si6n y sostenimiento.
cada una de aquellas insaculando Tema 56. Beneficencia provia
uno de ellos para que simultánea- cíal.-SU6 casas de Beneficencia.
mente sea realizado el ejercicib por Personal a ellas adscrito.
todos los opositores; fijándoseles Tema 57. Intervención adminiltra
para su resoluci6n el tiempo que el tiva de 13.6 Diputaciones en defen
Tribunal juzgue nece6ario. El terce- sa )' fomento de la Agricultura.
ro en el extracto, tramitación Y:'eeG- Fundones en orden con .la enseñan
luoión de un expediente. ~mlJli.tTa- Iza e higiene. .
ti vo, para 'lo cual se faci11tar4 a 101 ,Tema 58. .Recursos contra acuer
opositores la legi6'laci6n que tati- d"s provin.ciaJea.-De acueni~ de
men necesaria. El cuarto se dividirá los gobernadores.-De acuerdos de
en dos partes: la primera coneistirá las Diputacionee y comisione. pro
en la escritura aa d:·:tado de un pá- vincialee.
nafo elegid!O por .el Ttibunal,igual 1;.ema 59. Disposiciones de carác
para todQ6 1-06 OP06ltoNS, y la segun· Iter econ6llllico contenidas en los re

Provincia de La Cor\IAa.-Dlputaelón da en la cópia mecanográfica del glamentos vigentJes de Sanidad y
provincial de La COI.'da. mismo párrafo. Y el quinto en redac- t vf.. y obra~ provinciJales.-R6gimen

. . tu, en al término de una hora, un. econ6rilico para la construcción de
Destinoe a pI'O'f'eer. documento oficial (informe, comuni· 1 aminos vecinales. .

caclón, acta, etc.) sobre aeunto re.: Tema 60. Impuesto de utilidadea
Una' plaza de oñcial de adiDlDil- lativo a aJl~uno de los ramos de la n eu relación con Diputacione. y

tración de tercera olalel dotada. con: a<1minietra.c16n provincial y con arre.' .y.untamientos.-Impuestol lobre pa-
3.000 pesetae anualee ae l'Ueldo. 1 glo a los supuestos que forme el Tri. 1 01.

Los 9ue delMn tomar parte en bUl1all. I Tema 61. Idea general, origen y
la opOSIción 10 10licltar4n pOI' inl-' TlIma 51. Lo contencioso-adminis- undamento die ~a aportad&n lorzo
taneia, debidamente reintelrada~ con trativo.-DivereQl· sistemae de orga. ea municlpal.-R'gimen de com.pen·
arreglo a la ley del timbre, dirIgida nización de jurie<licción.-Requieltos IlaCión de Mta, mediante t.. delega·
al Excmo. Sr. Presidente de esta para que prooedill el recurtlo conten- CÍione. de Hacienda.
JlUl,ta, debiendo tener entrada en la cioso-administrativo.-Excepciones.- Tema 62. Breve idea sobre ¡a le.
In_a antes del dia 30 del actual. Principales modificaciones introduci- git.laci6n ,.¡pnte acerca d. loe 1m-
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puest06 del Timbre y derechos rea-I Notn eneral
les.-Régimen de partidpación de. .... g es.
la5 Diputacrones en dichos impues- .
t,06.--:-Organizaci~n y funcione. del. Pnm~ra, Será condición indispen
CÓIDlte de la caja central de fondos ·sable, (,OlIDO en el cuerpo del anuncio
provinciales. 6e detalla, que 109 interesad06 formu-

Tema 63. Arbitri06 sobre tOlau's len su' petición en inetancia debida
.in edificar y sobre travielal en los mente reintegyaaa, remitiéndola por
fro~tones. Pa~tidpa~i6n de 18150 Dipu-' conducto de los jefes. ~e ISUS cuerpos
taclonesen dichos JdDIluestos. lo;; que estén en serVICIO activo y los

Tema 64. Precedentes legales y de las restantes situaciones militares
disposkiones en vigor acerca del im- por el alcalde de 6U restiencia in
pue9to de cédulaAi personales. formando éstos al margen de 18& 'mi6-

Tema 65. PTe6cnpción de débitos mas si observan buena o mala con
y créditos de las Corporadones Jo- dueta.
cales.-Distribuci6n die fondo•.-<>r· ~egunda. Los aspirantes solicita-
denaci6n de pa.gos. rán con toda urgencia de laAi autori-

Tema 66. Procedimiento de .. dades militares correspondientes la
mio paTa la recaudac!6n. de 101 di- cla6ifka~i6n dé. eervici06 a que hace
ferentes recut'llOl provlDlClaiJa. referenCia el artkulo 49 del Regla-

mento de 6 de febrero de Iep8 (G"·
c,ta núm. 40) si no hubieran .ido ya
calificados por esta Junta a fin de
({ue dichas autoridades pu~an cemi
tlr la documentaci6n necl'Saria para
$U clasificaci6n.

Tercera. Los que 60liciten tomar
pa~te en est~ ,concurso, deberán re
una las condiCiones que se exigen en
el anuncio y para todo cuanto no 6t!
detall a en estas im.st.rucciones 6e ten
drá en cuenta lo dispuesto en el' re
glamento de 6 de febrero de 1928
(G~eta núm. 40), dictado para apli
caClon del rea:l decreto Ley de 6 de
septiembre de 1925.

Madrid 9 de abril de 193I.-El Ge
era) accidental, Juan Vuera..


